
i

AÑO 1956 \u25a0*\u25a0 \u25a0\u25a0\u25a0»

VIERNES 12 DE OCTUBRE NUM

BOLETÍN OFICIA
OEI LA PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Madrid
Agencia Ejecutiva Municipal.—-1.*- Zona.—.

Murcia, 28, bajo derecha.— Madrid

clavado en la finca número 15 de la calle Ave-
|g|H^mérica.— AlnniW mensual. i.-^22.ao

Presentaran una instancia por cada loe;
los que concursen, pero sin que sea neno más que una fianza por cada petición
que corresponderá precisamente al doble 1
mensualidad de alquiler del local de rentaalta de los que optaren.

El procedimiento de adjudicación, si h

pesetas

GRUPO «BUEN SUCESO».— Local seña-lado en el plano con la letra D), de una Su-
perficie edificada de 34,52 m2, enclavado en
la finca número 73 de la calle Andrés Mella-do.—Alquiler mensual, 756,40 pesetas.

Local señalado en el plano con la letra E),
de una superficie edificada de 35,16 m2 y con-
tando con 3,55 metros lineales de fachada, en-
clavado en la casa número 77 de "Andrés Me-
llado.—Alquiler mensual, 756,40 pesetas.

Local señalado en el plano con la letra F),
de una superficie edificada de 34,53 m2 y con-tando con 3,50 metros lineales de fachada,
enclavado en la casa número 77 de AndrésMellado.

—
Alquiler mensual, 760 pesetas.

Locai señalado en el plano con la letra G),
de una superficie edificada de 40,86 m2 y con-
tando con 4,60 rnefros lineales de fachada, en-
clavado en la casa número 77 de Andrés Me-
llado—Alquiler mensual, 909,20 pesetas.

Las clases de negocio o industria a esta-blecer en los locales anunciados a concursoserán elegidas' por los concursantes, pero no
se podrá optar por ninguna actividad indus-
trial de las que se aprobaron para los loca-
les adjudicados en la anterior convocatoria o
concurso que se verificó el 28 de octubre del

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente ejecutivo
de la i.

a Zona municipal de esta capital.
Hago saber: Que en expediente de apremio

que.se sigue en esta Agencia Ejecutiva contra
doña Amalia Domínguez Martín, en ignorado
paradero, por débitos al excelentísimo Ayun-
tamiento de esta Villa, por el concepto dePlusvalía, se ha dictado providencia conformea lo preceptuado en el artículo 127 del Esta-
tuto municipal -fie 29 de diciembre de 1948,
ordenando se requiera al expresado deudor
para que en el plazo de diez días haga efec-
tivos sus débitos, que al presente alcanzan a
ia cifra de siete mil nueve pesetas sesenta y
un céntimos, más las costas y gastos que se
originen en las oficinas de esta Agencia, si-
tas en esta capital, calle de Murcia, núm. 28,
en las horas hábiles de trabajo; apercibién-
dole de que si en el plazo de referencia no
cumple lo ordenado se procederá al embargo
de sus bienes por el orden establecido en los
artículos 80 y siguientes del Estatuto de Re-
caudación, previniéndole que cuantos gastos y
costas origine el procedimiento serán de su

EDICTO

'e vano.; peticionarios x>r cada local,
por sorteo riguroso celebrado a presencia
tana!. Se sorteará el nombre del adjudica
titular y el del adjudicatario suplente,
ocupará el puesto de aquél si el local que
vacante antes de la firma del contrato dquiler con el primer adjudicatario.

La constitución de la Mesa; las oblig
nes que asume el adjudicatario; las obra
instalación a realizar en los locales y e
sado técnico por el Departamento de A
lectura de la Obra Sindical del Hogar; k
clusión de determinados negocios o indust
por ser insalubres o peligrosas, etc., etc.detallan en el pliego de condiciones, que
tara a disposición de los interesados e
Secretaría Técnica de la Obra Sindical
Hogar (plaza de Cristino Martos, 4, 5/

Plazos del concurso
El plazo de presentación de instancias

solicitar los loe s objeto de este coni
será de vt naturales, contados a

al de la publicación del
Teírteanuncio en el Boletín Oficial <
\u25a0rinciade Madrid, desde las diez hast

\u25a0de los días hábiles de o ti

cuenta pasado año
Asimismo, para que en dicho plazo compa-

rezca por sí o representante legal autorizado
en el expediente que se le instruye, vencido
el cual sin efectuarlo será declarado en re-
beldía.

Forma de celebrarse el concurso
A este concurso pueden acudir cuantos es-

pañoles ejerzan el comen cío o tengan capaci-
finando dicho plazo a las doce horas de

dad para ejercerlo mo señalado; pero si este último fuera
tivo, finará a las doce horas del dia oLos términos señalados comenzarán a con-

tarse desde 'la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de la provincia.

Lo que se hace público para conocimiento
del expresado deudor.

Madrid, 5 de octubre de 1956.— -(Firmado.)
(C—12.863)

Respecto a la mujer casada, se estará a las
disposiciones de la legislación vigente sobre el
"HMcular.
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CONCURSO DE ADJUDICACIÓNDE SIE-
TE LOCALES COMERCIALES EN LOS

GRUPOS «VIRGEN DEL PILAR» Y
«BUEN SUCESO»

condiciones y espec
ho local, así como
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Confederación Hidrográfica del
ANUNCIOdestinado

La Delegación Provincial de Sindicatos de
Madrid anuncia concurso de adjudicación de
píete locales comerciales sitos en los grupos

viviendas «Virgen del Pilar» y c-Bucn Su-«so». Los locales referidos son los siguientes:
\u25a0GRUPO «VIRGEN DEL PILAR».—Local
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=
quier persona aportar datos, a fin de
rectificar errores o formular alegaciones
sobre la necesidad de la ocupación, de
acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 19 y 20 de dicha Ley, bien ante la
Alcaldía de Buitrago del Lozoya o en
esta Dirección.

El Jlefe de la Sección de Fomento, Di-
rector del Canal de Isabel II, Juan
B. Beltrá (rubricado).— El Ingeniero Di-
\u25a0rector (Firmado) \u25a0

O—4.969 \u25a0

su consecuencia, dése traslado del refe-
rido escrito al Ministerio Fiscal, con en-
trega de las copias simples presentadas,
y cítese a don Mariano Vázquez Maru-
gán, como persona de quien proceden los
bienes y aparece catastrada a su nombre
una de las fincas, citándose asimismo a
los colindantes de la primera, don Felipe
Montoya, don Patricio Morando y doña
Manuela Quiroga, y a los de la segunda,
herederos de don Félix Muñoz, herederos
de don Mariano Franco, don José Rico y
don Luis Arrizóla, y mediante la mani-
festación que se consigna de ser desco-
nocido el actual domicilio de los expre-
sados, cíteseles por medio de edictos,
que se fijarán en el sitio de costumbre
de este Juzgado y se publicarán en el
Boletín Oficial de esta provincia. Cíte-
se asimismo al excelentísimo Ayunta-
miento de esta capital, en su concepto de
colindante, por lo que respecta a las calles
donde sé encuentran enclavadas las fin-
cas. Y se C*onvoca a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la ins-
cripción solicitada, por medio de edictos,

que se fijarán en el tablón de anuncios
del excelentísimo Ayuntamiento de esta
capital y Juzgado municipal número vein-
ticuatro de la misma, a fin de que unos
y otros, dentro de los diez días siguien-
tes, al de la citación o publicación de los
edictos, puedan comparecer ante este
JUzgado a alegar lo que a su derecho
convenga.

—
Lo mandó y firma Su Seño-

na^^Doy fe.
—

S. Martín-Laborda.
—-An-

HAntonio Yáñez. (Rubricados.)

González Riaño, que aparece corJlar de la finca en el Catastro J
personas a quienes pudiera per'judl
inscripción de dominio solicitada noManuel Cuéllar, a fin de qUe comícan en el expediente a usar de sirechos dentro del término de diez
con las pruebas- que tengan por cmente, si han de oponerse a la bcpretensión.

10

(O.-31.185)

Madrid, 29 de septiembre de 1956.
—

i

El' Ingeniero Director, firmado: Jluan
Antonio Aguilar. /

Tribunal Provincial de Contra-
bando y Defraudación de Cádiz

Cédula de notificación de fallo Y para su publicación en* el Be
Oficial de esta provincia se expi
presente en Madrid, a veinticinco d
tiembre de mil novecientos cincue
seis.

—
El Secretario, Valentín Fe

Obras Públicas.— Canal de Isabel II

Provincia de Madrid.-
—

Término munici- Desconociéndose el actual paradero de
Rafael Pina Sedeño, que últimamente
tuvo su domicilio en Málaga, Santa Cris-
tina, núm. 3, y de Francisco Roldan
Hidalgo, que lo tuvo en Madrid, calle
Aguiluz, núm. 4, se les hace saber por
medio de la presente que:

En sesión celebrada por la Comisión
Permanente de este Tribunal Provincial
de Contrabando y Defraudación el día
21 de junio de 1956, para la vista del ex-
pediente núm. 235, de 1950, instruido
por el mismo, según aóta levantada el
día 14 de agosto de 1950, por funciona-
rio del Cuerpo General de Policía, en
Cádiz, se ha dictado sentencia compren-
siva, entre otros extremos, de los si-
guientes particulares,:

pal de Buitrago del Lozoya

Relación nominal de propietarios afec-
tados con motivo de la construcción de
las obras comprendidas en el proyecto
de «Aislamiento general de Buitrago del
Lozoya y de ampliación de su abasteci-
miento de agua», aprobado por Orden
ministerial de 16 de diciembre de 1953,
adicional a la publicada en el Boletín
Oficial de la provincia de 8 de diciem
bre de 1955, en el diario «Arriba» de
13 del mismo mes y en el «Boletín Ofi-
cial del Es'tado» de 2 de enero del co-

dez.
—

El Juez de primera instancia
mado).

(A.-6.

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

En virtud de lo acordado en
denciá de diecisiete de ios corriente!
tada por el señor don Jacinto Blanc
niarero, Juez de primera instanc;
número trece, de esta capital, se
saber que por el Procurador señor
Corujo, en nombre de «Monte Es
(R. L.), se ha promovido ante est
gado expediente de dominio para I
cripción en el Registro de la Pro-
de Colmenar Viejo del exceso de i

de la siguiente finca:

rriente año
Finca núm. 30.

—
-Propietaria: Doña

Marcela Hernanz; domicilio, Madrid, ca-
lleFrancos Rodríguez, núm. 7. Clase de
finca: Huerta. Situación: Huerta de las
Flores, polígono 4, parcela 18. Arrenda-
tario: Don Eugenio del Valle.

i.° Declarar cometida una. falta de
defraudación, comprendida en el caso 14
del artículo 8.° de la ley de Contrabando
y Defraudación de 14.de enero de 1929,
y otra, de las comprendidas, en el De-
creto de 20 de febrero de 1941.

Finca núm. 31. —^Propietario :Don Fé-
lix González García; domicilio, Madrid,
calle de Alonso Cano, núm, 3. Clase de
finca: Vivienda, jardín y huerta. Situa-
ción: Calie Jardines, núm. 2, Buitrago
del Lozoya.

Parcela de terreno solar en es
pital, en lo que hoy se llama (

Jlardín y antes Chamartín de la R<
final de la avenida de Alfonso
siendo la parcela siete del plano g
de la finca de donde procede, ti
Marea Alta o Arroyo Abroñigal
dante: .al Este, con fachada a c;

veinte metros , sin nombre, letra 1
la derecha, entrando, con la ca!
nombre letra H;al Sur, con calle d
metros, sin nombre, letra G, y c
rrenos ajenos, y al Oeste o tester
terrenos ajenos. Forma una figur
guiar, con una superficie de cuat
ochocientos diez metros cuadradc
veintidós centímetros cuadrados, e
lentes a sesenta y un mil.nove<
sesenta y cinco pies cuadrados c
senta y tres centésimas de pie, t;

cuadrados.

2.0 Declarar responables, en concep-
to de autores, a Julián Alonso Veláz-
quez, Rafael Pina Sedeño y Francisco
Roldan Hidalgo.

te mí

Y para que sirva de citación en legal
forma a los que se expresan en
la providencia inserta, "expido el presen-
te para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a cua-
tro de octubre de mil novecientos' cin-
cuenta y seis.

—
iEl Secretario, Antonio

Yáñez.
—

Visto bueno: El Jluez de prime^
ra Instancia, S. Martín-Laborda.

Madrid, 29 de septiembre de 1956.
—

3.0 Imponer las multas siguientes

Ley de C y D Decreto
Pesetas 20-2-42 TOTAL

A Julián Alonso Velázquez ..
A Rafael Pina Sedeño
A Francisco Roldan Hidalgo

14.526,13 20.266,67 34-792,8o
14.526,13 20.266,67 34.792,80
14.526,13 20.266,66 34.792,79

(A.—6.071)

Totales 43-57 8>39 60.800,00 104.378,39 JUZGADO NUMERO ío

Total importe de las multas, ciento
cuatro mil trescientas setenta y ocho j-e-
setas con treinta y nueve céntimos.

Reglamento de Procedimiento de 29 de
julio de 1924.

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número diez, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
se sigue expediente instado por don Ma-
nuel Cuéllar Revilla, en solicitud de que
se inscriba a su nombre en el Registro
de la Propiedad de Colmenar Viejo el
dominio de la finca que se dirá y que
adquirió en documento privado de cin-
co de julio del año actual, por compra
a los herederos de don José Gonzalo
Riaño y doña Bernardina Galindo Sán-
chez :

4.0 Declarar, con respecto de los en-
cartados en el presente expediente, Ma-
nuel Martínez Martínez y José Lozano
Aragón, que no procede apreciar respon-
sabilidad a cargo de los mismos, por no
haber quedado probada, su participación
en los hechos.

Cádiz, 28 de septiembre de 1956.^-ElSecretario del Tribunal, firmado: Juan
M. Ponce. (Rubricado).— Visto bueno!
El Presidente del Tribunal, firmadJ
Fernando Llamas. (Rubricado. J(B.T-6.909 eI

Se cita y convoca a las persona:
radas a quienes pueda perjudicar
cripción del exceso de cabida soli
para que dentro de los diez días s
tes al de la fijación del presente
puedan comparecer aríte este Jiuzr-
alegar lo que a su derecho con

M.)

5.0 Declarar al actual propietario del
vehículo matricula SE-20.261, don José
Bonmatí de la Rimada, exento de toda
responsabilidad, por haber quedado pro-
bado su total desconocimiento de la in-
fracción cometida; y por aplicación de
los preceptos de la regla 3," del artícu-
lo 6.° del Decreto conjunto de los Mi-
nisterios de Justicia, Industria y'Comer-
cio, Obras Públicas y Hacienda de 14 de
julio de 1950, que deberá proceder a ha-
cer efectivo—en su caso—el importe de
la garantía constituida de los derechos
arancelarios del vehículo en el plazo que
en dicho artículo se señala, en el caso
de resultar insolventes los sancionados
como autores.

PROVIDENCIAS JUDICIALES apercibiéndoles qué de no hacerl
JUZGADOS DE PRIMERA rara el perjuicio a que hubiere 1

derecho.INSTANCIA Un solar, dentro del cual y sobre par-
te del mismo existe construida una pe-
queña casa de dos plantas, dividida ca-
da una de ellas en dos habitaciones, si-
tuado en la Huerta del Obispo, término
municipal de Chamartín de la Rosa, par-
tido judicial de Colmenar Viejo (hoy
Madrid), perteneciente al Registro de la
Propiedad del mismo para los efectos de
la ley Hipotecaria, y cuyos linderos, for-
ma y superficie son, a saber: linda al
Este o frente con la calle de Maria Do-
lores, hoy Rosa Menéndez, en la que se
halla señalada con el número diecisiete,
en una extensión de cinco metros cin-
cuenta centímetros; al Norte o derecha,
entrando, con terreno de don José, cuyo
apellido se ignora (hoy don Santiago
Santos Palacios), en una extensión de
dieciocho metros cincuenta centíme-
tros; al Oeste o testero, con casa
de don Casto Campelo (hoy don Bien-
venido Nebril Diez), en una extensión
también de cinco metros cincuenta centí-
metros, y al Sur o izquierda, entrando
con resto de la finca de donde se segre-
gó (hoy finca propiedad de don Domin-,
go Cobos Becerril). Afecta la forma de
un rectángulo, que, medido geométrica-
mente, resulta ser de ciento un metros
cuadrados con setenta y cinco decíme-
tros, también cuadrados, equivalentes a
mil trescientos once pies con ochenta y
cinco décimas de otro, también cuadra-
dos.

Y para su publicación en el B<
Oficial de esta provincia expido 1

senté, con el visto bueno del señor
que firmo, en Madrid, a veinticua
septiembre de mil novecientos cin

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
CBDULA DE CITACIÓN

En. el Juzgado de primera instancia
número dos, de esta capital, y mi Se-
cretaría, se sigue expediente de dominio
a Instancia del Gremio Sindical de Ex-
pendedores de Leche de Madrid, para la
inmatnculación de dos fincas: un solar
en término de Chamartín de la Rosa, de
esta provincia, hoy término de Madrid,
barrio de los Pinos, con fachada a la
calle de Mon'toya, señalado con el nú-
mero diecinueve, sin que esté numerada
su manzana, con una superficie de tres-
cientos ocho metros cuadrados ; y otra
finca, solar, en el mismo término de Cha-
-toartin de la Rosa, hoy Madrid, barrio
de los Pinos, con fachada a la calle de
Los Curtidos, sin que se halle numerada,
ni tampoco su manzana, de una super-
ficiede cuatrocientos setenta y nueve me-
tros y seteríta y cuatro decímetros cua-
drados,^ en cuyo expediente se ha dicta-
do la siguiente

y seis.—El Seoretario (Firmado
to bueno: El Juez de primera i
(Firmado)

(A.—6

JUZGADO NUMERO 15

6.* Haber lugar a la concesión de
premio al aprehensor en lo que a la falta
de defraudación se refiere.

EDICTO

Don Antonio Laguna Serrano,
-

trado, Juez de primera Instanc
níero quince, de Madrid.En su virtud, se le requiere para que,

conforme determina el vigente Texto re-
fundido de la ley de Contrabando y De-
fraudación de 11 de septiembre de 1953,
ingrese en el plazo de quince días, en la
Intervención de Hacienda de esta De-
legación (previa presentación en la Se-
cretaría de este Tribunal), las multas
que a cada uno le han sido impuestas,
bien entendido que de no hacerlo se dic-
tarán las oportunas providencias, para
su cobro por vía de apremio, conforme
el acuerdo recaldo.

Llago saber: Que en este Juzg
sigue expediente a instancia de
Carmen Hernando Serrano, solit
la declaración de herederos de d<

cadio Prieto Herreros, natural Q

coñete (Guadalajara) , hijo de r

Florentina, que falleció en Maar
donde era vecino, el día cinco de

último, sin otorgar testamento,
mandóse la herencia para su herffl<
ña Áurea Prieto Herreros y sus
nos de madre don Gabino y doa

de la Roja Herreros; lo que se D

ber a fin de que las r^rso^s q

crean con igual o mejor aerelJ ]a
rezcan ante este Juzgado a

dentro del plazo de treinta días-

Providencia
Contra el presente fallo pueden inter-

poner recurso ante el Tribunal Econó-
mico Administrativo, en el plazo de
quince días, contados desde el siguiente
al de la fecha de, publicación en este
diario oficial, de conformidad con lo pre-
ceptuado en el artículo 104 del mencio-
nado Texto legal.

Juez, señor Martín-Laborda.
—Madrid,

cuatro de octubre de milnovecientos cin-
cuenta
únase expediente de su referencia y,

ista de las manifestaciones que se
consignan, de conformidad con lo soli-
citado en el escrito inicial, se tiene por
iniciado el oportuno expediente de do-

y seis.
—

El precedente escrito

Por providencia del día de ayer se ha
acordado convocar a los dueños de lospredios colindantes y a quienes sean he-rederos o causahabientes de don TneA

Y para su publicación en

Oficial de esta provincia y <

dalajaray Ajar en los sitios
bre de este Jluzgado y de üaicuLo que se publica en este diario ofi-

cial, a los fines de lo dispuesto en el
minio para la inmatriculación de las fin-
cas que en el mismo se describen, y, en
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Dado en Madrid, a quince de septiem-

bre de mil novecientos cincuenta y seis.

El Secretario, P. D., Pedro Jiménez.—
El Juez de primera instancia, Antonio
I i un i 'nii un

fe.
--

Ante mí
cado) .

3

Alfredo Heraso (rubri. de treinta y tres años, procesado en sifc
mario 317, de 1948.

Colomer Gómez (Mariano), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, procesa-
do en sumario núm. 311, de 1955.

Marco Jara (Ramón),* natural de So-
cuéllamos, hijo de Antonio y de Josefa,
de treinta y seis años, procesado en su-
mario 284, dé 1955.

Blas Zurro (Nicolás), natural de Cas-
fcronuevo de Esgueva, hijo de Sinforoso
y de Justa, de cincuenta y nueve años,
procesado en sumarlo 253, de 1945.

López Galván (Agustín), natural de
Cádiz, hijo de Juan y de Ana, de trein-
ta y dos años, procesado en sumario nú-
mero 233, de 1951.Recio Velasco (Engracia), natural de
Madrid, hija de Julián y de Manuela,
de veintiocho años, procesada en suma-
rio 223, de 1956.

Pereira Da Silva (Manuel Antonio),
natural de Viana de Castela, hijo de Pe-
dro y de Mafia Gertrudis, de cincuenta
y tres años, procesado en sumario 220,
de 1956.

ro 78, de 1956, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-ción num. 4, Secretaría del Doctor don
Isidro.Domínguez Catalán, para ser re-ducido a prisión, decretada en dichacausa, en la Cárcel de esta capital, co-mo preso comunicado.

mandado Z al de"

exoid* £ lToscan o Arroyo se
el Boletin^fT6 SU inserción en
MadridTf a^ de eSta Provincia, enMadrid, a tres de octubre de mil nove-cientos cincuenta v seis

—
Tn q! T •

(Firmado) Y ' E1 Secre t**no

(A.—6.067)

JUZGADO NUMERO 16
(B.-6.639)

EDICTO (A.—6.073)
En el Juzgado de primera instancia

¡el número dieciséis, de esta capital, se
ranura expediente promovido por don
Mariano y don Hipólito Agüi Montero;
¡obre inscripción a su favor, del dominio
le la finca siguiente: «Una tierra en
érmino de Fuencarral, hoy Madrid, al
íitio.de Valdevivar, de caber cuarenta y
;inco áreas sesenta y seis centiáreas, o
jnco milochenta metros cuadrados, que
inda con otras, al Norte, de don Jlacinto
Juiñales Montero; al Este, con la de

Milán Quiñones de León (Jluana Al-
fonsa), natural de Madrid, de estado
casada, de profesión sus labores, de
treinta y seis años, hija de Alfonso y
de Primitiva, domiciliada últimamente en
San Lorenzo del Escorial, hoy en igno-
rado paradero, procesada por estafa en
causa núm. 120, de 1956, comparecerá
en término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 4, Secretaría del
Doctor don Isidro Domínguez Catalán,
para ser reducida a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta ca-
pital, como presa comunicada.

JUZGADO NUMERO 24
EDICTO

El Juzgado de primera instancia nú-mero veinticuatro, de los de esta capi-tal en providencia dictada en el día de
la techa en los autos promovidos al am-paro de la ley de Arrendamientos Ur-banos por don José Pérez Ortiz, contradon Eduardo Fernández Ferruelo,- cuyo
actual domicilio se desconoce, sobre re-
tracto del cuarto primero centro izquier-
da de la casa número ciento tres de la
avenida de La Habana, antes número
veintitrés de la carretera de Chamartínde la Rosa, de esta capital, ha acorda-do admitir a trámite la demanda for-
mulada por el don J]osé Pérez Ortiz y
sustanciarla por Jos trámites prevenidos
para las de su clase, y se emplace al
demandado don Eduardo Fernández Fe-
rruelo en la forma prevenida en el juicio
declarativo de mayor cuantía, para que
dentro del término improrrogable de nue-
ve días comparezca en autos, personán-
dose en forma.

Ion Felipe Benito García, hoy doña Mar-
celina García Navas ; al Oeste, doña Pre-
sentación Agüi Prado, hoy don Donacia-
lo Navas Montero y herederos de don
Emilio Agüi Prado, y al Sur, con don
"üeuterio Torres Perrino, hoy herederos
le don Eusebio Asenjo Lozano».

(B.-6.7I3 )

Berral Herrera (Martín), natural de
Madrid, hijo de Martín y de María, de
cuarenta y nueve años, procesado en su-
mario 218, de 1956.

Alonso Hormigos (José), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domici-
liado últimamente en Madrid, hoy en ig-
norado paradero, procesado por false-
dad y estafa en causa núm. 4,*de 1951,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 4,
Secretaría del Doctor don Isidro Do-
mínguez Catalán, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

[ En dicho expediente y en providencia
leí día de ayer ha acordado citar por
hedió del presente a los vecinos colin-
jantes, en ignorado paradero, y convo-
br a las personas ignoradas a quienes
Hieda perjudicar la inscripción solicíta-

Soltíevilla Duque (Luis), natural de
Madrid, hijo de Rafael y de Luisa, de
treinta y un años, procesado en suma-
rio 213, de 1956.

Heras Sanz (Eugenio de las), natu-
ral de Requena, hijo de padre descono-
cido y de Victoria, de dieciséis años,
procesado en sumarió 92, de 1955.Hidalgo Martín (Antonio), natural de
Cazorla (Jaén), hijo de Francisco y de
Patrocinio, de treinta y ocho años, pro-
cesado en suma-rio 193, de 1947.Ramos Miguel (Juan), natural de
Mata de Ledesma, hijo de Jesús y de
Remedios, de cincuenta y dos años, pro-
cesado en sumario 110, de 1944.

Casillas Sanchidrián (Daniel), hijo de
Bonifacio y de Vicenta, de cuarenta y
un años, _natural de Madrid, procesado
en sumario 110, de 1944.

Valle Martín (Antonio), natural de
Dos Hermanas, hijo de Antonio y de
Francisca, de treinta y seis años, pro-
cesado en sumario 107, de 1950.Barragán Redondo (Juan José), na-
tural de Almodóvar del Campo, hijo de
padre desconocido y de Carmen, de cua-
renta y siete .años* procesado en suma-

!|a,
a fin de que dentro de los diez días

iguientes a las citaciones y convocato-
ias, o a la publicación de los edictos,
üedan comparecer ante este Juzgado
ara alegar lo que a su derecho con-

Y!desconociéndose el domicilio del re-
petido demandado don Eduardo Fernán-
dez Ferruelo, se le emplaza por medio
del presente, que se insertará en el Be*
Letin Oficial de la provincia, para que
en expresado término comparezca en au-
tos, bajo apercibimiento de que si no lo
verifica le parará el perjuicio consiguien-
te en derecho.

(B.-6.746)
renga

ladrid, a veintiocho de septiembre de
novecientos cincuenta y seis.— El Se-
rario judicial (Firmado).— El Juez de
ñera instancia- (Firmado).

, Sánchez Heras (Fernando), natural
de Robledo de Chávela, de estado sol-
tero, de profesión chapista, de diecisie-
te años, - hijo de padre desconocido y
de María, domiciliado últimamente en
Madrid, hoy en ignorado paradero, pro-
cesado por apropiación indebida en cau-
sa núm. 146, de 1956, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 4, Secretaría del Doc-
tor don Isidro Domínguez Catalán, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel, de esta capita",
como preso comunicado. •

(A.—6.072) Dado en Madrid, a veintisiete de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—El Secretario, J|. Gómez de la To-
rre.-

—
El Juez de primera instancia, Mar-

celo Rivas.

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

este Juzgado de primera instancia
o dieciocho, de esta capital, se si-
autos incidentales, de que después
rá mención, en los que se ha dic-
a sentencia cuyo encabezamiento y
dispositiva son como sigue:

—6.068)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija,a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en. este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a labus-
ca, captura v conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Jues
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(A.—6.799)

JUZGADO NUMERO 5

Sentencia
rio núm. 31S, de 1945.

Villegas Camacha (Luis), natural de
Villarrubia de los Ojos, hijo de Mauri-
cio y de Concepción, de treinta y cinco
años, procesado en sumario 403, de

Por la presente se cancela la requi-
sitoria llamando al procesado Sánchez
López (Jesús), de cincuenta y nueve
años, hijo de Tomás y de Dolores, sol-
tero, natural de Moratalla (Murcia), de
profesión cocinero, por consecuencia del

\u25a0 ') seguido con el núm. 40, de

Madrid, a cuatro de junio de mil
mtos cincuenta y seis.—El señor
dro Martín de Hijas Muñoz, Juez
ñera instancia número dieciocho,
icapital, habiendo viáto los pre-
autos incidentales, promovidos a
ia de don ElioMoral Ortega, ma-
edad, casado, industrial, de esta
id, representado por el Procura-
n Gervasio Rodríguez Fernández,
dirección del Letrado don Gerar^

rdón Alonso, contra don Rafael
o Arroyo,' también mayor de edad,
'al, de igual vecindad, que no ha
ecido, sobre resolución de conrra-

1952
(B.-6.732) sum

*jjjjjjj^ante este Juzgado de instrucción
íumero 5, de Madrid, por tentativa deFor la presente se cancelan v dejan

sin efecto las requisitorias publicadas en
el Boletín Oficial de esta provincia de
fecha 2 de abril de 195 j, y ?n el «Bole-
tín Oficial del Estado^ de 8 de junio del

\u25a010, por medio de las que se Ha-
Juan Ciquer Lobo, natural de|hijo de Félix y de Aurelia, de

1949

estafa

-6.578)

Por lapresente, que se expide en vittud
de lo acordado por el:Jluzgado núm. 5,
de Madrid, se Cancela la requisitoria
publicada anteriormente, por la que se
llamaba a Julián Alonso Sánchez, que
usa también el nombre de Antonio Var-
gas Alonso, naturalde Villaverde (Ma-
drid), nacido el 28 de enero de 1926.
hijo de Ignacio y de Julia, soltero, car-
pintero, por consecuencia del sumario
seguido en este Jluzgado con el núme-
ro 295, de 1942, por robo.

mismo

maba ;

Madrid
treinta

JUZGADO NUMERO 3
Por la presente se llama a.las perso-

nas cuyos 'nombres,, apellidos y demás cir-
cunstancias se expresarán, como proce-
sadas en los sumarios instruidos en di-
cho Juzgado, de que también se hará
•mención, para que dentro del término de
diez días comparezcan ante el mismo,
para ser reducidas a prisión.

\u25a0
- anos, como procesado en

56, de 195 1, instruido por esta-
fa en el Juzgado núm. 3, de Madrid, por
haber sido detenido y

'
puesto a dispo-

sición de dicho Juzgado

subarriendo de local de negocio; y

Fallo
estimando en todas sus partes laaa formulada a nombre de dontoral Ortega, contra don Rafael

"o Arroyo, debo declarar y decla-
le"to el contrato de subarriendo quelcula otorgado entre ambos, con-o al local tienda sito en la plaza
mii 1

Juan ' número dos, de
d- u

y> en su consecuencia, con-• uicho demandado Señor Toscano
-e< Tai°Jar los leales que ocupa
fsada finca, en el término de seis«ajo apercibimiento de lanzamien-

-esaH
veilfica: imponiendo además«sado demandado las costas del-AS, p0r esta mi sentenda) defi

_
rmo 0' le pronuncio, man-"\u25a0«\u25a0-Pedro Martín de Hijas (ru-

(B.—6.753)

JUZGADO NUMERO 4
Fernández Fernández. (Mariano), na-

tural de Alcalá de Henares, hijc de Ma.
riano y de Juliana, de veinte años, pro-
cesado en sumario 355» de 1953-

Prado Pérez (Dolores), natural de
Madrid, de estado soltera, de profesión
sus labores, de veinticuatro años, hija de
Graciano y de Angela, domiciliada últi-
mamente en Madrid, hoy en ignorado
paradero, procesada por robo en causa
número 78, de 1956, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 4, Secreta-ría del Doc-
tor don Isidro Domínguez Catalán, para
ser reducida a prisión, decretada en di-
cha causa, en en la Cárcel de esta ca-
pital, como presa comunicada.

(B.—6.640)

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, se can-
cela la requisitora publicada anterior-
mente, por la que.se llamaba a. Carmen
Bustamante Jiménez, de veintitrés años,
natural de Valdemorillo (Cuenca), hija
de Ramón y de Carmen, por consecuen-
cia del sumario seguido ante este dicho
Juzgado con el núm. 99, de 1952.

Cañadas Tello (Valentín), natural de
Madrid, hijo de Antonio y de Manuela,
de veinticuatro años, procesado en su-
mario 355, de 1953.

Cantero Caballero (Luis), natural de
Madrid, hijo de Juan y de Remigia, de
veintiocho añosjjrocesad^nsumario

de xg¡M
WRornen
íños, soltero, estudiante, procesado en

sumario -325, de 1954-
Martínez Rodríguez (Juan), natural ae

Albacete, hijo de Jiuan y de Bernardina,

de treinta y seis años, procesado en su-
mario 317, de 1948.

García Pérez (Jjosé), natural de Al-
bacete, hiio de Manuel y de Caridad,

(B.—6.638) (B.—6.716)

Publicación López Belinchón (Luis), natural de
Madrid, de estado soltero, de profesión
mecánico, de veintiséis años, hijo de
Luis-y de Pilar, domiciliado últimamente
en Madrid, hoy en Ignorado pa-radero,
procesado por robo en causa núme-

García Lavín (Éleuterio), alias «el
Lute», de veintiún años, soltero, hijo de
Éleuterio y de Amparo, natural de Ma-
drid, procesado en sumario sfeguido con
el núm. 188, de 1956, por robo, com-
parecerá ante este Juzgado de instruc-

Publicada ha sido .la anterior
eniTT Señor J'uez que

ndo lA
a de SU fecha « «>tan-d0 aiJ diencia pública.—Doy




